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VISTO: 

la Res. CDNAT-2018-600 - relacionada a la designación de la Dra. Guadalupe López 
Isasmendi - en el cargo regular de jefe de trabajos prácticos con dedicación semiexclusiva para 
la asignatura "Introducción a la Biología" de la carreras del Profesorado en Ciencias Biológicas 
(Plan 2015) y de la licenciatura en Ciencias Biológicas (Plan 2013) de la Escuela de Biología - a 
partir de la toma de posesión de funciones; y 

r;ONSIDERANDO: 

Que a fs. 392, citada profesional informa que efectúa la real toma de posesión de sus 
funciones en el cargo de referencia, el 05 de febrero de 2019. 

Que así también es necesario rectificar la Res. CDNAT-2018-600 - solamente en lo 
referente al año que pertenece la materia dentro de los planes de estudios del PCB y lCB, por lo 
tanto corresponde rectificar, donde dice "4° año, debe decir: "1° año", en el marco reglamentario 
del Art. 101 del Dcto. 1759/72 y lo fijado por Res. CS 544/11. 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El VICEDECANO A CARGO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1°_ Téngase por posesionada en sus funciones la Dra. GUADALUPE LÓPEZ 
ISASMENDI - DNI N° 31.193.633 - en el cargo regular de jefe de trabajos prácticos con 
dedicación semiexclusiva para la asignatura "Introducción a la Biología" de la carreras del 
Profesorado en Ciencias Biológicas (Plan 2015) y de la Licenciatura en Ciencias Biológicas (Plan 
2013) de la Escuela de Biología, el 05 de febrero de 2019, por el lapso y consideraciones fijadas 
en Res. CDNAT-2018-600 y por las razones expresadas precedentemente 

ARTíCULO 2°._ Rectifíquese parcialmente la Res CDNAT-2018-600 - solamente en lo referente 
al año que pertenece la asignatura dentro de los planes de estudios de ambas carreras, en el 
contexto reglamentario del Art. 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Dcto 
1759/72, y lo establecido en Res. CS 544/11 dejando establecido que. 

Donde dice 4° Año. 
Debe decir: 1° Año. 

ARTíCULO 3°_ Hágase saber a Dra. lópez Isasmendi, cátedra, Obra Social, Escuela de Biología, 
Direcciones Generales Administrativas Académica y Económica, Dirección de Alumnos y siga a 
Dirección General de Personal para su conocimiento y registro. Publíquese en el Boletín Oficial de 
la Universidad Nacional de Salta. Cumplido ARCHíVESE. 
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Secretaria Académica 

Facultad de Ciencias Naturales Facultad de Ciencias Naturales 


